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SECRETARIA. Montería, quince (15) junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, informando que se hace necesario darle impulso 
procesal a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 
El Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, quince (15) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA 

DEMANDANTE URBANO MANUEL HERNANDEZ 
COGOLLO 

DEMANDADO MANUEL SALVADOR RICARDO 
BERRÍO 

RADICADO 230013103003 1996-00073-01. 
 

ASUNTO AUTO-   NO ACCEDE A SOLICITUD DE 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 
CAUTELAR. 

AUTO N° (#) 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, el despacho considera pertinente 
traer a colación todas y cada una de las actuaciones que sean dado al interior de esta 
solicitud de levantamiento de medida cuatelar. 
 
Primera arista:  Auto de fecha 18 de noviembre de 2021-  Se ordenó lo siguiente: 
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Auto publicado en estado manual- 19-noviembre-2021 
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Segunda arista: Auto de fecha 10 de febrero de 2022, se ordenó lo siguiente: 
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Auto publicado en estado manual -11 de febrero de 2022 
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Muy a pesar de que en el auto de fecha 10 de febrero de 2022, se ordenó tener por no 
presentados los escritos que presentara la Dra- NALLIBER ALVENIS AGUDELO, en razón 
a la no actualización de su correo registrado en SIRNA. 
 
El despacho, tuvo a bien reconsiderar su decisión, en razón a que la apoderada 
judicial acredito que el correo donde provenía dichas solitudes coincidía con el 
registrado en SIRNA. 
 
Siendo así, la Dra.  NALLIBER ALVENIS AGUDELO, en fecha 22 de febrero de 2022, En 
cumplimiento de dicha carga, aporto cuatro archivos adjuntos, así:  
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Documentos estos, que fueron la base del pronunciamiento vertido en el auto de fecha 22 
de marzo de 2022, así: 
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En el auto citado se ordenó lo siguiente: 
 

 

 
 
 
Auto publicado en plataforma de TYBA – ESTADO de fecha 24 de marzo de 2022. 
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Después de hacer el anterior recuento procesal que se surtió al interior de la solicitud de 
levantamiento de medida cautelar, el despacho tiene a bien realizar las siguientes 
consideraciones. 
 

1. Está demostrado que ante este despacho se presentó demanda ordinaria de nulidad 
de escritura pública donde fungía como demandante URBANO MANUEL 
HERNANDEZ COGOLLO contra MANUEL SALVADOR RICARDO BERRÍO. 

2. Que dentro del proceso se decretó medida cautelar de inscripción de demanda en 
el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria N°140-20228 de la ORIP de Montería. 

3. Que este despacho puso fin a la instancia mediante sentencia de fecha 23-octubre-
2000- en la que absuelve al demandado MANUEL SALVADOR RICARDO 
BERRÍO. 

4. Que la sentencia fue confirmada por el honorable Tribunal del Distrito judicial de 
Montería mediante providencia de fecha 24 de julio de 2001. 

5. Está demostrado que los hijos del señor MANUEL SALVADOR RICARDO 
BERRÍO, a través de apoderado judicial, presentaron solicitud de desarchivo del 
proceso, e incidente de levantamiento de medida cautelar. 

6. Está acreditado el Parentesco de los señores Alberto Ricardo Gomez, Luz Elena 
Ricardo Gomez, Nelys Ricardo Gomez, Luis Ricardo Gomez, Victor Manuel Ricardo 
anaya,  Antonio Manuel Ricardo Anaya, Manuel Salvador Ricardo Anaya frente al 
señor MANUEL SALVADOR RICARDO BERRÍO 
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Ahora, para efectos de que los solicitantes tengan legitimación para iniciar el trámite de que 
trata el numeral 10 del Artículo 597 del CGP, se debe acreditar el fallecimiento del señor 
MANUEL SALVADOR RICARDO BERRÍO, la cual no se ha demostrado en el caso de 
autos, ya que, si bien es cierto la vocera judicial  adosó diferentes registros civiles de 
nacimiento de los solicitantes a efectos de demostrar parentesco, pero,  en ningunos de 
sus documentos adjuntos se visualizó el registro civil de defunción del señor 
MANUEL SALVADOR RICARDO BERRÍO. 
 
Así las cosas, y al no estar acreditada la muerte del señor MANUEL SALVADOR 
RICARDO BERRÍO, no puede abrir paso el incidente de levantamiento de medida 
cautelar en favor de los solicitantes, al no estar demostrado su legitimación, ni su interés 
en dicha causa. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  NO ACCEDER A LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 
CAUTELAR, por las razones anotadas en la parte motiva de este auto. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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DHA 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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